
Inca, Titu, Yupanqui, y Guaynacapac 

Por Linda Arnold * 

Presentación 

o es raro encoiitrar en los docu- 
mentos coloniales que se conservan en el Archivo Geiieral de la NaciOn 
solicitudes, peticiones, súplicas y cartas escritas por naturales, pobres, 
esclavos, ricos y otros sujetos de los reyes espaiíoles a sus virreyes. 
Después de todo, la Corona española y sus administradores no sOlo 
dirigieron el imperio, sino que también cuidaron la imagen dcl rey 
como un señor con bondad y compasión por sus leales vasallos. Miles 
de reales cédulas, órdenes, mercedes y gracias dan tcstimonio del dina- 
mismo de la relación entre la Corona y sus súbditos, una relacióii que 
contribuyó a la sobrevivencia del imperio español por tres siglos. Dc vcz 
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cierta intrepidez, pues con orgullo de su linaje y coi1 fe en el valor y el 
significado del amparo que le daba la cuasi posesión de los privilegios 
de personas reales, la descendiente del último Iiica se empeñaba eii 
convertir o transformar el papeleo en algo material, en algo real. Ile 
cierto, no quiso obtener riqueza del imperio, pero sin diida prefería 
una vida con más y mejores recursos económicos, y creía qiic la Corona 
tenía la obligación de sacar a su familia de la pobreza. Tal vez con más 
audacia, su esposo decidió pasar a España para solicitar ii i i  títiilo red1 
y obtener así uno de los altos puestos administrativos, o sea, bieri pa- 
gados. Dicho escrito indica su valorización del linajc dc su esposa, 
documento que no dice nada sobrc su propio linaje. Y hay quc prcgu~i- 
tarse si sus palabras -"la inestabilidad de los tiempos. . . " -  se inclu~~croii 
como una referencia velada a la insurrección reciente acaecida eii el 
Perú, la cual es conocida como rebelión de Tupac Amami, o bicn si 
existe una alusión a un hecho bíblic6, ya que al parecer la familia dc 
los Iiica siguió una trayectoria paralela a la de la familia dc David, 
antiguo rey de Jerusalén, antepasado de Jesucristo. 

Hay que preguntarse también si pensaba el esposo de la qiiiiita nieta 
del último Inca que uno de sus hijos iba a ser un futuro caudillo, o si 
quiso manifestar un valor más'allá del honor de cuidar a los descen- 
dientes de la antigua familia incaica. De hecho, la intrepidez de María 
Josefa se reconoce en su carta de febrero de 1790 ya que, después de 
una audiencia con el nuevo virrey, creyó que con pocos esfuerzos con- 
s e g u i r í a ' s ~ ~  deseos. Pensó que con tres fiadores tcridría acceso a seis 
mil pesos, es decir, más de lo que ganaba en un año la gran mayoría 
de los más altos funcionarios reales en aquella época. A pesar dc sil 
fe e intrepidez, no fue así, en virtud de que el nuevo virrey decidi0 
esperar hasta tener conocimiento de las resoliicioncs de la <:ororia. 

La forhlna y suerte de los dcscendientes de la familia dcl Inca cn 
México a principios de 1790 no es un capítulo inayor en la historia dcl 
final de la época colonial. Sin embargo, esta pequcfia rcvisióii dc la vida 
econóinica y política de aquella familia ilustre nos proporcioiia tinos 
hilos del tapiz de esa época. En otras palabras, cstc expcdicntc cs 

T I O S 3  una memoria del pasado con el papel de la oniriiprcsentc fe rclih' 
y con la fe secular en la bondad humana. Ademis, se obscna clara- 
mente la legitimación de la Corona, por parte de la solicitarite, así coino 
sus argumentos para dar validez a su peticióii. En suinii, todo 
esto formó parte integral de la mentalidad dc un grupo selecto de 
personas. 
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Informe sobre las circunstancias y privilegios que reclama 

doña María Joaquina Uchu, Inca, Yupanqui. 1794-1811 

Transcripción. Referencia: Archivo General de la Nación, Civil, legajo 167, partc 2, exp. 13. 

Sello tercero, un real año de mil setecientos y ochenta y dos y ochenta 
y tres. 

Sello: Un real. Carolus. I?? D. G. M. Años de 1788. 1789 

TLegajo l o .  No. 41 

[Al margen] 

México 9 de diciembre de 1789. Déseme cuenta por el qftcio de mi superior 
~obierno a que toque. 
Revilla Gigedo 
(Rúbrica) 

México I9de diciembre de 1789. Presente los documentos gue refiere ypáseuse 
con este escrito al señorfiscal de Real Hacienda. 
Revilla Gigedo 
(Rubrica) 





México, Febrero 22 de 1790 

Porgenerosa retribución delgustoso Sacrificio, que los h@s y dwendientes 
del Gran Tupa, Inca, Tupanqui, y de Guaynacapac, emperadores del 
Pevh hicieron de su vasto y floreciente imperio a favol- de la Corona de 
vuestra majestad. De la Santa Fe de Jesu Cristo, y verdader*a Religidn 
Católica, que abrazaron; los gloriosos progenitores de vuestra majestad, 
y el principal el señor don Carlos I, y quinto de feliz memoria hicieron 
punto de honor, y de conciencia el ampararlos, honrarlos, y disti~qnirlos, 
con los privilegios, honores y preeminencias, que vuestra majcstad manda?*a 
ver, por las Reales Cédulas despachadas en Valladolid, en nueve de mayo 
de mil quinientos cuarenta y cinco, y catorce de julio dcl s<quiente de 
cuarenta 2 seis, a favor de don Gonzalo Uchu, Gualpa, y de don Felipe 
Tupa, Inca, Yupanqui, hijos de Guaynacapac, y nietos del Gran Tupa, 
Inca, Yupanqui, de sus hijos y descendientes, mandándolos tratar, y 
respetar como verdaderas Personas Reales por su nacimiento y repvesen- 
tación, con facultad de vestir el Insigne Toison de Oro, como blasdn e l  mis 
distinguido en las monarquLas de Europa, con la que en todos los dominios 
representasen la misma Keal Persona, y demás franquezas, que 61-eyeron 
conducir al descargo de su Real Conciencia, unicín, de entrnmbas cororzas, 
buengobierno, paz, y quietud de esos, y aquellos reinos. 

La inestabilidad de los tiempos, y de las cosas humanas, juntas al de- 
plorable estado de abatimiento, y pobreza, a que se han visto ~.rducidos, 
los ilustres descendientes de esos grandes emperadores han coope~ado, a 
que no se les haya atendido, ni observado esos preciosos privilgios, suce- 
diéndoles, lo que al Cetro de David, que se vio dgenerar en el humilde 
Escoplo, de un pobre (aunque por otro aspecto felicísimo) carpintero: pz4t.s 

siendo hija del ilustre don Miguel Uchu, Tupa, Inca, Titu, Yupanqzii, 
y Guaynacapac, doña Marha Dolores Josefa Joaquina Paulina Uchu, 
Tupa, Inca, Titu, Yupanqui, y Guaynacapac, casada con el suplicante 
(con sucesión legítima) vecinos de México capital de Nueva España, me 
hallo atenido, a la cortedad de notario oficial mayor interino de seczcestros, 
en la Santa Inquisición. 

Estas extremas miserias, animadas de la profunda confianza, qzte 
debo poner en el corazdu generoso de un monarca, que da al rnzindo 
tantas pruebas de su justicia, magnanimidad, y clemencia, me alientan 
a acercarme al pie del trono de vuertra majestad, como al de mi piadoso 



y verdadero padre, bien asegurado que entre los altos atributos que ilustran 
su Real Persona, ni la sublime fortuna, con que la altísima providencia 
lo destinó para Vicario suyo en la Tierra, tiene otro mayor, que el Poder; 
ni su dndolegenerosísima otro mejor, que el querer favorecer a sus hijos; 
no se halla, señor, por el agradable recuerdo, de que el imperio de mis 
progenitores tanto ha ilustrado, y engrandecido la monarquLa de Espa- 
ña; ni por el justo desempeño de la Real Conciencia de los de vuestra 
majestad que por la justicia de sus armas, lo agrgaron a su Corona; 
pero si por sólo el impulso de esos preciosos atributos de vuestra majestad 
del pode? y querer que tanto le acercan, no sólo al trono; pero aun a la 
esencia de la divinidad. 

Extienda pues vuestra majestad su poderoso brazo al amparo de este 
pobre vástago de aquel tronco imperial; pero que no sea por la vía de 
recomendación al arbitrio de los virreyes, pues la experiencia me ha desenga- 
nado que las más activas, y eficaces del mayor emperador el señor don 
Carlos V de ningún alivio sirvieron a mis padres, sino por merced, que 
aunque corta, sea verdaderamente efectiva, dhnándose vuestra majestad 
mandar se me despache Real Cédula para superintendente de la Real 
Casa de Moneda, Reales Azogues, media anata, Real Aduana, director 
general de Tabacos, Corregidor de México, Puebla, gobernador de La 
Habana o Veracruz, verBficable en la primera vacante, con calidad de 
perpetuo. 

Vuestra majestad dhnese de mandar, como es debido a su Real Magnqi- 
cencia, y a mi necesidad. México y mayo 29 de 1788. 

Señor. 

A los reales pies de vuestra majestad 

Juan Sánchez de Roxas 
(Firma) 



Sello tercero, un real, años de mil setecientos noventa y noventa y uno 

Excelentisima señor: 

Doña María Dolores Josefa Joaquina Paulina Uchu, Tupa, Inca, 
Titu, Yupanqui, y Guaynacapac, quinta nieta del Gran Tupa, Inca, 
Yupanqui, emperador del Perú, mujer legítima de don Juan Sánchez 
de Roxas, natural de los Reinos de Cartilla, animada de la misma 
firme confianza que me condujo al pie del trono de nuestro amable 
soberano el señor don Carlos 111 (que santa gloria haya) me aliento a 
poner en mano de vuestra excelencia copia de la corta insinuación, 
que por mayo del pasado ochenta y ocho, dirigí a su majestad: y lo hago 
ante vuestra excelencia como imagen viva del señor don Carlos 117, 
nuestro actual- benignísimo soberano, en fe de que por su conducta, 
y poderosa recomendación llegara con más felicidad a la presencia de 
su majestad a fin de que pues mi corta suerte no le dio tiempo a su 
81orioso padre, para resolver la &rucia y beneficio, que en desemperio 
de la real conciencia y palabra de sus gloriosos progenito~,es he debido 
prometerme, tenga la dignación de mirarme, como rama de aquel 
imperial manco, que (como es notorio al mundo) ha ilustrado y engran- 
decido la monarquia de Espalia. 

Y p o r  hallarse resuelto el dicho don Juan mi marido a postrarse 
personalmente a los pies de su majestad con nuestro hijo mayor don José 
Mannel Sánchez de Roxas, Uchu, Tupa, Inca, Titu,  Yupanqui, 
y Guaynacapac, y que entre las especiales gracias y mercedes, frnrz- 
queadas a mis ascendientes (como vuestra excelencia se servirá mandar 
ver en las Reales Cédulas que cito, y comprende el testimonio autln- 
hco, que demuertro, y pido se me devuelva) se halla bien expresa la de  
que podamos, como representantes de las Personas Reales, librar contra 
las Reales Cajas las cantidades necesarias para nuestro decoro y 
subsistencia, y dicho mi marido para el logro de su des<qnio necesite la 
habilitación correspondiente, suplico a vuestra excelencia en f e  de que 
su majestad lodará por bien con su 1va1 aprobación, se sirva mandar, 
que de las Reales Cajas se ministre a dicho mi marido la cantidad, qxe 
su alta discreción regulare correspondiente, para los costos de su viaje 
y su deciencia (sic) y a mí la suficiente para la subsistencia de mi per- 
sona, hijos y familia, durante el término de su ausencia; sobre el 
supuesto (que la notoria rectitud de su majestad tendrá muy presente) 



de que los tesoros y proventos del imperio del Perú han compensado, 
y compensan con ventaja cualquiera real ygenerosa largición. 

A vuestra excelencia suplico asz' lo mande con justicia, juro lo necesario, 
etcétera. 

Marh Joaqnina Inca 
(Firma) 



Sello tercero, un real, años de mil setecientos nosenta y noventa y uno. 

Sello: Valga para el reinado del señor don Carlos IV 
(Rbbrica) 

Pide se le dé cuenta con sus antecedentes. 

[Al maven] 

México, Febrero 22 de 1790. 
Esta parte yerra en el concepto que ha formado si entiende que cztando se 
me presentó le ofrecl franquearles de la Real Hacienda la cantidad qzse 
solicita, sin otro paso ni formalidad, que el de la fianza qzre iiiene 0fi.e- 
ciendo con sujetos que nunca podrían admitirsele; y si quieve cwcusar 

'&astos que le ha de ocasionar el curso del expediente pos sus debidos trámites 
espere las resultas de la representación que su marido tiene hecha a su 
majestad. 

Revilla Gigedo 
(Rubrica) 

Doña Marla Doloru Josefa Joaquina Paulina Uchu, Tupa, Inca, Titu, 
Yupanqui, Guaynacapac, mujer legz'tima de don Juan Sánchez de Roxas 
vecinos de esta ciudad, con el debido respeto ante vuestra excelencia d&o: 
que por haberse dignado su notoria rectitud al tiempo de poner en su 
mano la representación y pedimento que acompaño, insinztarme la 
necesidad de afianzar la habilitación que solicito para que mi marido 
pueda pasar a presentarse al trono de nuestro suberano, he hecho mis 
diligencias en solicitud de fiadores para la moderada cantidad de seis 
mil pesos, con que dicho mi marido podrá proporcionarse a su destino, y 
dejarme lo preciso para la subsistencia de mi persona y familia: y cum- 
pliendo con el superior mandato, propongo por sus fiadores al señor 
marqués de Torre Campa, acreedor de privilegio a sesenta y cinco mil, 
novedientos, setenta y cuatro pesos de la, dote y patrimonio de szs mad~*e, 
doña Ana M a r h  Robledo, que tiene pendiente en la Santa Inqni- 
sición don Agustln de Estrada dueño en esta ciudad de dos tiendas, 
una en la esquina del Hospicio, y otra junto al Horno del Vidro, ambas 
con principal considerable; y con un rancho de labor, y ganados cn los 
Llanos.de Apan: y a don José de Soto dueño de siete atajos de mnlas, 





Sello tercero, un real, años de mil setecientos noventa y uno. 

Sello: Valalga para el reinado del señor don Carlos IV 
(Rúbrica) 

México. Marzo 1 de 1790. 

Devuélvase a esta parte la ejecutoria que pide 

Revilla-Gigedo 
(Rúbrica) 
[Al margen] 
Rvi. en un libro forrado en terciopelo rosado con fija 154 la ejecutoria 
que se manda devolver a doña María Joaquina Inca, mi mujer, Marzo 
2 de 90. 

Juan Sánchez de Roxas 
(Firnza) 



Isla de Tris y Laguna dc TCrminos, Tabasco y. Campeche, 1762. Dctallc. Archivo General de la 
Nación, Correspondencia de Autoridadgs, vol. 52, f. 252. 
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